RES.N°3798/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0006906, Ent.N° 5343/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 1/2016 convocada para la “Adquisición de equipos profesionales para la Dirección Nacional de Bomberos”. 

RESULTANDO: 1) que se adjuntan presupuestos y/o cotizaciones de las firmas CROYDON COLOMBIA SA de fecha 30/08/2016, KUOLONG SRL de fecha 13/07/2016, RASA SA del 15/09/2016 y ROGUANT SRL del 13/09/2016 para la provisión de equipamiento solicitado por el Ministerio (camperas, pantalones, botas, guantes).
2) que con fecha 15/09/2016, se consignó que lucen en el expediente cuadro comparativo, ingreso en el SICE y documento de Afectación N° 000461, de fecha 28/09/2016, Inciso 04 Ministerio del Interior, UE 001 Secretaria del MI, Financiamiento 11 “rentas generales”, Prog.463, Proy. 713, Obj.Gas. 122, por un total nominal de $ 20.934.225;
3) que consta Proyecto de Resolución autorizando la compra a las firmas: a) RASA SA (600 equipos de bomberos por U$S 586.560 más U$S 11.731 por gastos de importación), b) CROYDON COLOMBIA SA (600 botas de bombero por U$S 48.600 más U$S 972 por gastos de importación) y c) ROGUANT SRL (600 guantes para bombero por U$S 21.600 más U$S 432 por gastos de importación), erogación total de U$S 656.760 más U$S 13.135 por gastos de importación;
4) que se fundamenta la causal invocada en el Decreto 102/010 del 24/03/2010 de conformidad con el Artículo 37 del TOCAF, y que el equipamiento no se fabrica en el país, siendo imprescindible su adquisición;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación remitida encuadra en la causal de excepción establecida en el DECRETO 102/010 de conformidad con el Artículo 37 del TOCAF, no mereciendo objeciones de índole legal;
2) que la referida norma consigna que se autoriza a la Dirección Nacional de Bomberos a seguir el procedimiento especial de contratación, exclusivamente para la compra de materiales y equipos no fabricados en el País, debiendo requerirse al menos 3 cotizaciones de los bienes a adquirir, lo cual se verificó en la especie; 


ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto de U$S 656.760 CIF Montevideo más U$S 13.135,20 por gastos de importación a favor de las firmas RASA SA, CROYDON COLOMBIA SA y ROGUANT SRL, y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;
 2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese al Contador  Auditor; y
4) Devuélvase.
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